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Juzgado Diecisiete Administrativo Oral del Circuito Judicial de Cali 
Valle del Cauca 

 
 

      Auto Interlocutorio No.  53 
 

 
Radicación:        76001-33-33-017-2020-00069-00 
Medio de Control:    Reparación Directa 
Demandante: Miguel Ángel Palacio Urresti, representado por la señora Denis 

Urresti Delgado, y otros 
Demandado: Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario -INPEC-; Unidad 

de Servicios Penitenciarios y Carcelarios USPEC-; 
FIDUPREVISORA S.A. y FIDUAGRARIA S.A., como integrantes 
del Consorcio Fondo de Atención en Salud PPL 2017, y Hospital 
Raúl Orejuela Bueno E.S.E. de Palmira 

 
                

Santiago de Cali, diecisiete (17) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

 
Los señores Miguel Ángel Palacio Urresti actuando a través de su progenitora Denis Urresti 
Delgado (hijo), Ana Felisa Palacio Espinosa (hermana),Rosalba Palacios de Trujillo 
(hermana) y Jesús María Palacio Espinosa (hermano) presentan demanda en ejercicio del 
medio de control de reparación directa establecido en el artículo 140 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo en contra del Instituto 
Nacional Penitenciario y Carcelario -INPEC-, de la Unidad de Servicios Penitenciarios y 
Carcelarios -USPEC-; de la FIDUPREVISORA S.A. y de FIDUAGRARIA S.A., como integrantes 
del Consorcio Fondo de Atención en Salud PPL 2017 (hoy 2019); y, del Hospital Raúl 
Orejuela Bueno E.S.E. de Palmira, Valle, para que se declaren administrativa y 
patrimonialmente responsables, de forma solidaria, por el daño antijurídico causado a los 
demandantes con ocasión de la muerte del señor Francisco Palacio Espinosa (q.e.p.d.) el 25 
de febrero de 2018, quien estaba bajo custodia del Estado en su calidad de persona 
condenada, como quiera que las entidades demandadas no tomaron las medidas y acciones 
necesarias para atender las enfermedades que padecía el recluso al interior del EPAMSCAS 
de Palmira, ni durante su estadía en centro hospitalario. En consecuencia, se indemnice a 
los demandantes por los perjuicios materiales e inmateriales que les fueron causados. 
 
 
Mediante el Decreto 806 de 2020  se adoptaron medidas para implementar las tecnologías de 
la información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales 
y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, en el marco del Estado de 
Emergencia Económica, Social y Ecológica  declarada por parte del Gobierno Nacional, que 
trajo consigo un marco normativo que estableció reglas procesales de obligatorio cumplimiento 
para las autoridades judiciales y los sujetos procesales, privilegiando las tecnologías de la 

información y comunicaciones en todos los procesos y por lo tanto la demanda habrá de 
atemperarse a sus disposiciones en concordancia  con  las exigencias legales para su 
admisión contemplados en los artículos 104, 138, 155 numeral 2, 161, 162, 163, 164 y 166 

del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo Ley 1437 de 
2011 reformada mediante la  Ley 2080 de 2021. 
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Siendo las cosas de esta manera, reunidos todos los requisitos exigidos por la Ley, el 

Despacho procederá a su admisión. 

 
Por lo expuesto, el Juzgado 
 

 
R E S U E L V E: 

 
 

1. ADMITIR el medio de control de REPARACION DIRECTA presentado por los señores 
Miguel Ángel Palacio Urresti actuando a través de su progenitora Denis Urresti 
Delgado (hijo), Ana Felisa Palacio Espinosa (hermana),Rosalba Palacios de Trujillo 
(hermana) y Jesús María Palacio Espinosa (hermano) contra el Instituto Nacional 
Penitenciario y Carcelario -INPEC-; Unidad de Servicios Penitenciarios y Carcelarios 
USPEC-; FIDUPREVISORA S.A. y FIDUAGRARIA S.A., como integrantes del Consorcio 
Fondo de Atención en Salud PPL 2017, y Hospital Raúl Orejuela Bueno E.S.E. de 
Palmira. 

 
2. NOTIFICAR personalmente esta providencia a los demandados Instituto Nacional 

Penitenciario y Carcelario -INPEC-; Unidad de Servicios Penitenciarios y Carcelarios 
USPEC-; Consorcio Fondo de Atención en Salud PPL 2019, y Hospital Raúl Orejuela 
Bueno E.S.E. de Palmira a  través de su representante legal o a quien este haya 
delegado la facultad para recibir notificaciones, así como también a MINISTERIO 
PUBLICO, en la forma y términos indicados en el artículo 199 del C.P.A.C.A., 
modificado por artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

3. CÓRRASE traslado de la demanda a la DEMANDADAS y al MINISTERIO PÚBLICO y  
por el término de treinta (30) días, de conformidad con el artículo 172 del C.P.A.C.A, 
el cual empezará a contar conforme se determina en el artículo 199 de la misma 
normatividad, modificada por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021., término dentro 
del cual  deberá contestar la demanda y allegar el expediente administrativo que 
contenga los antecedentes administrativos que dieron origen al presente proceso de 
conformidad con el artículo 175 del C.P.A.C.A modificado por los artículos 37 y 38 
de la Ley 2080 de 2021. 

4. Remitir copia electrónica de esta providencia a la Agencia Nacional de Defensa 
Jurídica del Estado, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 199 del Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, modificado por 
el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. Por secretaría enviar como mensaje de datos 
al correo electrónico de la Entidad, además de la presente providencia, la demanda 
con sus respectivos anexos. 

5. RECONÓZCASE personería al Dr. JONATHAN VELÁSQUEZ SEPÚLVEDA 
identificado con cédula de ciudadanía 1.116.238.813 Tarjeta profesional 
199.083 del Consejo Superior de la Judicatura para que represente a los 
demandantes. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 
 

PABLO JOSÉ CAICEDO GIL  
JUEZ 

 
 

c.r.h 


